
BOLÍVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS P 

DECRETO No. 
(Secretaría de Planeacion) ] .Mj L , /.l-Sií^ 

Por e l c u a l se e fectúa u n a de legac ión p a r a la part ic ipación d e la Gobernac ión de l 
d e p a r t a m e n t o d e Bol ívar a n t e e l D e p a r t a m e n t o A d m i n i s t r a t i v o Para la P r o s p e r i d a d 
Soc i a l DPS. , e n e l t e m a r e l a c i o n a d o c on la Red p a r a la Superac ión d e la Pob re za 

e x t r e m a - Red U n i d o s . 

E L G O B E R N A D O R D E L DEPARTAMENTO DE B O L I V A R 
En u s o d e s u s f a c u l t a d e s l e g a l e s , e n e s p e c i a l l as c o n f e r i d a s e n el art ículos 2 0 9 d e la 

Const i tuc ión Pol í t ica; art ículos 9 y 12 d e la Ley 4 8 9 d e 1 9 9 8 y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 
la función admin i s t ra t i va está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con f undamen to en los principios de igualdad, mora l idad, eficacia, 
economía, ce ler idad, imparc ia l idad y publ ic idad, med iante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones. 

Que para el cump l im ien to de los refer idos pr incipios, las autor idades 
admin is t ra t ivas están obl igadas a desplegar las funciones propias del servicio a 
su cargo, ut i l izando el personal y los recursos económicos y técnicos dispuestos 
para ello, de ta l f o rma que el ob je t ivo inherente al ejercic io del cargo se alcance 
de manera ágil y opor tuna sin mayores di laciones admin is t ra t ivas . 

Que según lo d ispuesto en el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, las autor idades 
admin is t ra t ivas podrán med iante acto de delegación, t rans fer i r el ejercicio de 
funciones a sus co laboradores o a otras autor idades, podiendo delegar la 
atención y decisión de los asuntos a ellos confer idos por la Ley y los actos 
orgánicos respect ivos, en los empleados públicos de los niveles d irect ivo y asesor 
vinculados al o rgan i smo correspondiente. 

Que en v i r t ud del artículo 10 de la citada Ley, la delegación debe hacerse por 
escrito, determinándose la autor idad delegatar ia y las func iones o asuntos 
específicos cuya atención y decisión se t rans f ie ren. 

Que med iante la Ley 1785 de 2016 se estableció la Red para la Superación de 
la Pobreza Ext rema denominada "Red Unidos", la cual agrupa un conjunto de 
actores que cont r ibuyen en la Estrategia de Superación de la Pobreza Extrema, j, 
conformada por ent idades del Estado que prestan servicios sociales dir igidos a IV 
la población en pobreza ex t r ema , por las Alcaldías y las Gobernaciones, por el 
Sector Privado y Organizaciones de la Sociedad Civi l, y por los hogares 
benefic iarios del acompañamiento fami l ia r y comun i ta r io , para contr ibu i r al 
me jo ramien to de las condiciones de vida de las fami l ias objeto de su 
intervención, la acumulación de capital social y humano y, en consecuencia, a la 
reducción de los niveles de pobreza y pobreza ex t rema en el país, enfocada a 
incent ivar el t raba jo para erradicar la pobreza ex t rema, a través de la inversión 
estata l , cu l tura l , el desarro l lo económico, la inversión pr ivada, el me jo ramiento 
de la segur idad y la participación c iudadana. 

Que para garant i zar el cump l im ien to de los principios de celer idad, eficacia y 
economía ent re otros, se delegará en un func ionar io del nivel d irect ivo, la 
representación pe rmanen te en nombre de la Gobernación del depar tamento de 
Bolívar ante el Depar tamento Admin i s t ra t i vo Para la Prosperidad Social DPS., ep , 
el t ema relac ionado con la Red para la Superación de la Pobreza e x ^ p n a - R e a ^ ^ 
Unidos. 
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Por lo anter ior , 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O P R I M E R O : Delegúese en el Secretar io (a) de Planeacion de la 
Gobernación de Bolívar, Código 020 grado 04, la representación permanente 
en nombre de la Gobernación del depar tamento de Bolívar ante el Depar tamento 
Admin is t ra t ivo Para la Prosperidad Social DPS., en el t ema relacionado con la 
Red para la Superación de la Pobreza ex t rema - Red Unidos. 

A R T I C U L O S E G U N D O : El delegado deberá rendir el respect ivo in forme ante el 
delegante. 

A R T I C U L O T E R C E R O : El presente Decreto rige a par t i r de su publicación. 

P U B L I Q U E S E , C O M U N I Q U E S E Y CUMPLASE 
Dado en Cartagena de Ind ias , D. T. d . a los 

2 1 JÜL. 2017 

JOHANIH T O N C E L OCHOA 
Gobernador de Bolívar (E) 

Iniciativa: Secretaría de Planeacion QsU'ó-<il^^ 
Revisó: Eiizabeth Cuadros Gutiérrez, P.E. ufn Conceptos, Actos Adtivos y Personería Jurídica y 

Dr. Pedro Rafael González Castillo, Din Conceptos, Actos Adtivos y Personería Jurídica. 

Aprobó: Dra. Adriana Trueco de la Hoz, Secretaría Jdrídica 


